
.

IDENTIFICACIÓN E IDENTIDAD

Artículo 43

   (Deber de identificarse).- Toda persona tiene el deber de identificarse cuando la Policía 

lo requiera. A los efectos de confirmar la identidad manifestada por la persona, la Policía 

podrá requerirle la exhibición de su cédula de identidad, credencial cívica, libreta de 

conducir o cualquier otro documento idóneo para tal fin.

   Si la persona careciere de documentación que acredite su identidad

declarada, la Policía podrá conducirla a sus dependencias para tomar

su fotografía e impresiones digitales, e interrogarla acerca de su

nombre, domicilio, estado civil y ocupación, dando cuenta de inmediato

al Ministerio Público. El procedimiento no durará más de dos horas.

   Cuando una persona se niegue a identificarse, o presente un documento

identificatorio sobre cuya autenticidad o validez la Policía tenga

dudas razonables, podrá ser conducida a la correspondiente dependencia

policial, con la finalidad de corroborar su identidad, dando cuenta en

forma inmediata al Ministerio Público. (*)

REGISTRO PERSONAL 

Artículo 44
   (Alcance de la medida).- La Policía podrá realizar registros personales respecto de 

quien se hallare legalmente detenido o de quien existan indicios de que haya cometido, 

intentado cometer o se disponga a cometer un delito, o cuando, en el curso de un 

operativo policial debidamente dispuesto, existan motivos suficientes o fundados para dar 

cumplimiento a medidas de resguardo imprescindibles para garantizar la seguridad de 

cualquier persona involucrada en un procedimiento, incluida la del personal policial 

interviniente o de terceros. El registro personal debe respetar en todo lo posible las 

limitaciones previstas en el artículo 55 de la presente ley, y se efectuará por persona del 

mismo sexo siempre que sea posible. 
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   En los casos del primer inciso de este artículo y con el mismo

objetivo, podrá registrar la vestimenta, mochilas, bultos, bolsos,    valijas, portafolios, 

equipaje o similares y demás efectos que la

persona transporte, así como del vehículo en el que viaje. (*)

Artículo 45
 (Registros de vehículos).- La policía podrá registrar cualquier tipo de

vehículo de transporte de personas o de carga en procura de elementos que

puedan poner en riesgo la seguridad propia, la de terceros o de objetos

relacionados con la comisión de hechos ilícitos.

Artículo 46
 (Incautación de efectos).- Cuando en los procedimientos referidos en los

artículos anteriores se incaute cualquier tipo de objeto, se labrará acta,

que será firmada por el personal policial actuante y las personas

involucradas en el procedimiento, extendiéndose a estas últimas copia de

la actuación correspondiente y enterando de inmediato al Juez competente,

estándose a lo que éste resuelva.
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